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Núm. 275.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 151.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
de la Península, con fecha 3del corriente me dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península dice con 
esta fecha al Gefe Político de Falencia lo siguiente.

«Enterada S. M. de la consulta que V. S. remite con escrito 
de 23 de abril próximo, se ha servido resolver que os aspi
rantes al magisterio de instrucción primaria que en los exá
menes de setiembre último quedaron suspensos están sujetos 
á la disposición de la Real orden de 21 de noviembre que exige 
en los examinandos la circunstancia de haber asistido por tres 
meses á la Escuela Normal.» _ .

De Real orden comunicada por el referido señor Ministro, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y gobierno de esa co
misión provincial. . ,

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para la debida 
publicidad. Zaragoza 15 de mayo de 18A6.—Antonio Oro.

Núm. 276.

Circular núm. 152.
Hallándose acordado por la Exorna. Diputación 

provincial la construcción de una casa-portazgo en 
la carretera de Navarra y punto dominado del Ven
torrillo de San Lamberlo; ha determinado asi mis
mo la espresada corporación sacar á pública subas
ta las obras de albañilería necesarias con arreglo 
al plano presupuesto y pliego de condiciones que 
se ha servido aprobar, los cuales estarán de ma
nifiesto para los que gusten inlerarse en el local 
de S. E. silo en el salón de San Francisco, hasta 
el 30 del actual en cuyo dia y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar el espresado acto en 
el sitio referido. Zaragoza 13 de mayo de 1846.— 
Antonio Oro.

Nám. 277.

Circular núm. 153.
Los alcaldes constitucionales, empleados de segu

ridad pública y destacamentos de la Guardia civil, 
procurarán la captura de Vicente Fuentes, natural 
y vecino de Ateca; y en el caso de conseguirla lo 
remitirán á disposición del Juzgado de 1.a Instancia 
de aquella villa que lo reclama. Zaragoza 14 de

mayo de 1846.—Antonio Oro. _
Señas de Vicente Fuentes, edad 28 años, esta

tura alta, color moreno, cara delgada. ojos par
dos, nariz regular, pelo negro, barba lampiña; vis
te pantalón y chaqueta de paño: gorra chala, al
pargatas, es de oficio alarife.

Núm. 278.
Circular núm. 154.

La Administración de la imprenta nacional ha remitido 
á la de correos de esta Capital, ejemplares de la nueva Ley 
Electoral , para que los que gusten consultarla puedan ad
quirirla al precio de dos reales vn.; y se anuncia al publi
co por medio de este periódico para el fin indicado. Zara
goza 15 de mayo de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 279.
Circular núm. 155.
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misionados á 
correspondan

PARTIDOS.

icnsable cubrir las atenciones quegi 
esto Provincial, y hallándose en d 
se les detalló los pueblos que con lie 
, asi como del impuesto en carnes 
era de Navarra , he resuello preve 
lucionalesde esta Provincia, que en 
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DEBITOS 
POR EL 1M- 
p.t o  e n Cs  
HASTA LA 
FECHA Y 
A ños DE 

18441845

Ateca.

Bijuesca. 591 26
Envid de Ariza. 32* YX
Ibdes. 989 16
Moros. 1198
Pozuel de Ariza. 192
Aranda
Campillo.
Cerbera.
Contamina.
Monlerde.
Villarroya do la Sierra.
Alama.
Aniñon.
Ariza.
Ateca.
Berdejo.
Bordalva.

92
25

342 342
13

244 244
183 92
183
24 12

147 74
377 266

74
183
168
549

19
49
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Por el Pre
supuesto 

Provincial 
de 18Í5.

Rs. mr.
pa r t id o s . prrw.os. ______

Débitos por 
el impuesto 
en carnes 
hasta la fe
cha y años 

de
1844 1845

89 
25 
31 
92
76 
25 
25 
49 
31 
25
31 
92 
13 
37
31 
18 

152
6 

281

100 
239 
175 
775

9R1 788 
263 75

113 
97

188 
400 300

188 
44

150 
112 
136

25 
100

138 138 
275

62 
50 25

10 
10

- 875
- 25 

75 
94

118 
275 
438 
125 
100

50 50
270 472 
225 788

425
1500

38 
128 
150 
275 
100

100 200
75 

100 300
175 
330 
140

53

Ateca,.........

Yíelchite....

..........

Calatayud..

Bubierca.
Cabo Laiuenle.
Calmarza.
Caslejon de las Armas.
Celina.
Cimballa.
Clarés.
Godojos.
Jaraba.
Malanquilla. .
Monreal de Ariza.
Nuébalos.
Oseja.
Sisamon.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Val torres.
Villalengua.

Aguí Ion.
Almonacidde la Cuba.
Azuara.
Belchile.
Herrera.
Jaulin.
tagala.
Lécera. ' "
Lelux. '
Moneba. 492 12
Moyuela.
Plenas.
Puebla Alborton.
Tosos.
Villanueva delaHuerva.

Agón. 339 22
Fréscano. ^80 12
Luceni. „ _
Malejan. 236 10
Novillas 413 18
Talamantes. 428 10
Alberile.
Albela.
Borja.
Bulbuenle.
Calcena.
Fuen de Jalón.
Gallur. 
ftjagallon.
Mallen.
Pozuelo.
Tabuenca.

Alarba.
Arándiga.
Bel monte.
Brea. ■
Calalayud.
Caslejon de Alarba.
El- Frasno.
Envid de la Ribera. 398 24
Maluenda. 1314
Morala de Giloca. 738 14
Mesones.
Niguella. 265 28
Gibes. 280 20
Osera. 177 8
Paracuellos de Giloca. 827
Paracuellosde la Ribera. 709 30
Color.

PARTIDOS. PUEBLOS. Rfi. wrS.
1844 1845
Rs. mrs.

Calalayud:

Caspe..........

ll tueca.
Inojes.
Santa Cruz de Toved. 398 24
Jarque.
Vi ver deVicor. 44 10
Vetilla de Giloca. 516 30
Morés.
Munébrega
Purroy.
Saviñan.
Sediles.
Sestrica.
Torres.
Vi ver de la Sierra.

Caspe.
Chiprana.
Escalron.
Fabara..
Maella.
Mequinenza.
Sáslago.

Abanto.
Aladren.
Anenlo. 206 ■ 26
Alea.
Badules.
Balconchan. ,. 118 6
Cariñena.
Cerveruela.
Codos.
Cosuenda.
Cubel.
Daroca.
Encinacorba.
Fonbuena.
Fuentes de Giloca.
Langa.
Las Cuerlas.
Lechon.
Luesma.
Manchones. 384
Mara.
Miedes. .
Monlon.
Murero. 310 6
Orcajo.
Paniza. 1284 28
Romanos. .
Ruesca. 177 8
Relascon. 162 16
Santed.
Torralva de los Fra,les.
Used. ,
Villadoz. 147 24
Villafeliche.
Villanueva de Giloca.
Villarroya del Campo.
Vislabelia.
Alagon.
Alcalá de Ebro. 339 22
Ailes. * 130 12
Alfamen.
Alparlir.
Almonacid de la Sierra.
Bardallur.
Peraman. 29
Berbedel. ”
Bolorrila.
Cabañas. 295 12

164
112

17 0 275 
200

10 20 
113
75 

125
75 

150
90 

125
13 

175

1083 
. 95

245
190

608 304 
954 
206

100
25

10 5
125 
25 
25

63 
675 
150
750
650

8 
55
60 
22
15
13

90
75 225

37
115
45

825 2W5 
30 
38

10
. 75

315
30 

428
40 
15 
30

M 507 50 150

200 3oO 
338
83 
22 
38 
90

120 181

Dar oca.......

La Almunia
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Zaragoza 13 de mayo de 1846.—Aníonio Ot o.

, PARTIDOS. PEEBLOS. RlS. mrs. 184418Í5

4 20
6o 60

75
212
63
40

120
412
55

53

600 900
225
225
400
150
75

325 163
75

103 100
300

275 413
138
175
300

210 630
219

81
375

18 ¡8
48

36
30
63
75
15
9

2683
18 0 90

18
9 

abierto de 
s años de

843 1844

PRESÓ PUESI 

PROVINCIAL 
DE 1845.

pa r t id o s . pu e b l o s . R$. mr.

DEBITOS
POR EL 1M- ^0S-

p.t o  e n Cs
HASTA LA
FECHA Y 
Añ0S DE 

1844 1845

jabardo m. 103 12
Pinlano.
Ruesla.
Sádaba.
Salvatierra.
Sigues.
Tiermas.
Un Castillo. 1831 10
Ondúes Pinlano.
Urries. 265 28

Alfajann.
Cadrete.
Cuarle. ' 147 24
El Burgo.
Juslibol.
Las Casetas.
Leciñena.
Maria.
Monzalbarba.
Paslriz.

" Peñaflor.
Perdiguera.
Puebla de Alfmden.
San Maleo.
Ulebo
Villamayor.
Villanueva de Gállego.
Zuera,

Alcalá de Moncayo. 324 30
Añon. 6 50 28
El Ruste.
Lilago. 576
Malón.
Novallas.

•• San Martin de Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo.
Tarazona. " '
Torellas. 576
Veta.
Vierlas. |

los pueblos que se hallan en dése 
por el presupuesto provincial por lo 

’iores que se espresan á continuación
Pueblos. 1839 1840 1841 1842 I

Mmunia

^jea de los 
Caballeros.

^ina............

Calalorao.
Chodes.
Epila.
Figueruelas.
Grisen.
La Almunia.
La Muela.
Longares.
Lumpiaque.
Mezalocha. ^87 12
Mozola.
Muel.
Oilura.
Pedrola.
Pinseque. ^65 28
Plasenciade Jalón.
Pleilas. ^2 02
Riela.
Rueda de Jalón.
Salillas.
Urrea de Jalón. 516 30
Morala de Jalón.

Ardisa.
Asin.
Biota
Casas de Espés. 10
El Frago. 221 6
Ejea.
Erla.
La Carbonera. 29 18
La Corvilla.
Las Pedrosas.
Layana.
Luna.
Marracos
Murillo de Gállego.
Olvés. 280 20
Junez. 29 18
Paules.
Piedralajada 129
Sradilla.
Remolinos. 591 25
Sierra délos blancos. 29 jg
Sierra de Luna. 236 ¡o
Tausle,

Alforque 339 22
Bujaraloz, 
Fuentes de Ebro. 
Gelsa.
La Zaida.
Mediana.
Monegrillo.
Pina.
Quinto.
Velilla deEbro. 546 14
Villafranca de Ebro.

Arlieda.
Aso. " .
Bagues. 177 g
Biel.
Escó.
Casliliscar. 502 *
Fuencalderas.
Isuerre, 265 28
Gordun. 44 10
Gordues.
Luesia. ¡077 4
Lobera. 339 22
Longas.
Malpica. -
Mianos.

250
45

875
120
45

1280
188
188
60
30
50

282

1650
225
350

27
550
100
.95
125
188

38
35

100

50
438 Tarafana.

5
23

8
125
2o Relación de
50 canltdade

años ante
Partidos.

10 "
20 k.75 Ateca......

160

885 Mchile.

48 24 D -,476 Borja.
250
477

19
142
152

572 582 Calatayud
150
143

35
25
35 Dama...

175
30 Ejea...........

q q  20 Ba Maxa™
40 nía..........

20
fQQ Vina...

275 Ido
20 Q
45 bos.............
20 Tarazona.

Ateca. 4503 3180 3506
Bubierca. 1467 1488
Monlerde. 483 488
Moros. 720 1568

Villanueva 
de la Huerva 618
Moneva. 4921|2
Mallen. 272
Talamantes. 126

Caslejon de
Alarba. 22
Embid de la
Ribera. l^
Inoges. 2,6
Olbes. H4
Orera. 132
Paracuellos 

de la Rivera. 160
Encinacorba 713

Val de san 
[Martin.
Tausle. 5152
Urrea de Ja
Ion. 229

Longares. 307
Alforque. 72

Villafranca 
de Ebro. 248
alba tierra. 409 128
lanía Cruz 
1 deMoncayo. 9

^°s.. .
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Núm. 280.

Subdelegacion de Rentas de la Provincia de Lérida.

A las once de la mañana del dia 24 del actual 
sé saca á pública subasta en los estrados de la inten
dencia de esta provincia la construcción de 3b ibros 
para las contadurías de hipotecas, bajólas condicio
nes, cuyo pliego se halla de manifiesto en la escri
banía de rentas para los que quieran enterarse.

Se avisa ai público, á fin de que los que gusten 
enterarse acudan el espresado día y hora al sitio de
signado. Lérida 10 de mayo de 1846.—Miguel San- 

tillan.
Núm. 281.

Xdministracion de bienes nacionales de la provincia 
de Zaragoza.

En la ciudad de Calalayud el dia 13 del mes de 
la fecha y hora once se espondrá á subasta pública 
en sus casas consistoriales, el arriendo de diez cam
pos en los términos de la misma, sobre su tipo en 
junto de 4140 rs. vn., de dos en los del pueblo 
de Terrer , sobre el de 2250 rs. y de otros dos en 
los de Huérmeda sobre el de 202 rs. 17 ms. yn. 
pertenecientes lodos á la encomienda de la Orden 
de San Juan titulada de Encinacorba, y a enten
derse dicho arriendo por tiempo de cuatro anos á 
principiar desde el 15 del próximo agosto y bajo 
el pliego de condiciones que resulta en poder de 
D Antonio Lorenle, vecino de dicha ciudad, y en 
esta administración, en cuyos puntos podran ente
rarse sus licitadores. Zaragoza 12 de mayo de 1846. 
—Joaquín López de Quintana.

Núm. 282. ,
D. Francisco de Paula Larráz, juez de pi ¡mera ins

tancia de este Partido de Ejea de los Caballeros.
Mediante el presente se cita llama y emplaza a Ma

tías Erléa (a) capa, vecino de la villa de Biota, y á 
otros tres ó cuatro compañeros mas que en la maña
na del ocho de abril último se hallaban en un cor
ral de dormir ganado propio de Pitanzas de la villa 
de Biota , contra los cuales estoy procediendo cri
minalmente sobre desarme de cuatro paisanos del 
lu^ar de Malpica que en la misma mañana transi
taban por aquel monte en persecución de malhecho
res y les mando que en término de un mes compa
rezcan en este tribunal y sus cárceles á contestar los 
cargos que les resultan , pues si lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia , y en otro caso segui
rá el procedimiento hasta definitiva notificando los 
autos y demas diligencias en los estrados del tri
bunal por su ausencia y rebeldía y parándoles el 
mismo perjuicio que si fuere en persona. Ejea de 
los Caballeros doce de mayo de mil ochocientos cua
renta y seis.—Francisco de Paula Larraz.—Por su 
mandado, José Marzo, Escribano.

Núm. 283.
Juzgado de 1 .a Instancia de Daroca.—RaWxenáo deelara- 

do vacante el Pío Legado, á que por sentencia de doce de 
noviembre del año mil ochocientos seis pronunciada por el

M I señor Provisor y Vicario general de Calalayud queda
ron reducidas las capellanías laicales fundadas por Juan Mar
ti nez v SU consorte Antonia de Fuentes, vecinos del lugar 
de Huesca, en la iglesia parroquial de este pueblo, bajo la 
invocación de santa Maria Magdalena, he acordado anunciar 
dicha vacante por medio de edictos para que cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la indicada funda
ción acudan á deducirlo en este juzgado y oficio de in ras- 
crilo escribano por medio de procurador con poder bastante 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Bolelin oficial de la provincia. Da- 
roca 9 de mayo de 1846.—Vicente José Almenar.-Por su 
mandado Joaquín Aspks.

PARTE NO OFICIAL.

En los dias 24, 31 de mayo y l .° de junio, con el 
permiso delSr. Gefe superior político de la provincia, 
se procederá en pública subasta al arriendo del 
horno de pan-cocer y yervas de la Dehesa car
nicera, pertenecientes á los propios de este pueblo, 
bajo íos pactos y condiciones que en dichos días 
y hora de las dos de su larde estarán de mani
fiesto en la sala de este Ayuntamiento donde ha de 
celebrarse el acto. Alconehel 9 de mayo de 1846.

La Secretaria del Ayuntamiento constitucional de 
Aldehuela de tiestos se halla vacante, su dotación con
siste en 600 rs. vn. pagados de los fondos municipa
les por la corporación, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la misma francas de porte antes del 16 
de Junio en cuyo dia se proveerá.

Se arriendan las yerbas de verano de las pardinas 
de Sanqorrin, Lucientes y S. Esteban sitas en las 
inmediaciones de los pueblos de Riel y Longas, los que 
deseen interesarse en su arriendo podran dirigirse en 
tongas al encargado D. Sebastian Solana, y en Za
ragoza á D. Manuel Aladren.—Zaragoza 15 de Ma

yo de 1846.

En el Rio de Ebro junto al pretil de esta ciudad 
se hallan de venta nueve puentes de piño coral para 
prensas de molino de aceite, de diez y seis á diez y 
siete varas de largo y dos y medio palmos de ancho 
con dos palmos de canto: también se hallan de otras 
varias dimensiones, el que quiera tratar de su ajus
te pasará á la posada de Huesca que se halla su 
dueño Manuel Petroch hasta el 20 del comente.

DISCURSO
En el que se eocamina la práctica de ir cubierto el Sa

cerdote cuando lleva la Sagrada Eucaristía por mo
do de Viático secreto á los enfermos-Vor D. Ramón 
Lastieras, cura párroco de la villa de Manda en el 
Arzobispado de Zaragoza.—Esta obnta original curio
sa ii útil á todo eclesiástico principalmente á los cu
ras párrocos, se «náe á 5 rs. on. en la hbrenade 
Cristóbal y José Magullón calle de la Virgen del Ro- 
io, número 99 en Zaragoza.

ZARAGOZA: impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l  ju s t e .

M.C.D. 2022


